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NOTIFICADO POR ESTADO No.152 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

 

 OFICIESE a la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Familia 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, informándoles que no 

es posible acatar su solicitud contenida en oficio No. 03-2380 

del 12 de agosto del año en curso, por cuanto tal como se 

contiene en el reporte de títulos anexo, no existen títulos para 

el presente proceso. 

 

 Junto con el oficio, remítase copia del reporte referido. 

  

NOTIFÍQUESE, 
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